
CONSTANCIA: octubre 12 de 2023. A Despacho de la señora Jueza para 

resolver solicitud de exoneración de cuota alimentaria promovida por el señor 

Miguel Octavio Chávez respecto de quienes fuera su nieto  Jhin Sebastián Chávez 

Chávez, por haberse cumplido la mayoría de edad. Sírvase proveer.  

 

 

 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
 

 
Manizales, doce (12) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación:567 

Radicado No. 2018-00414 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta lo prescrito por el 

numeral 6 del artículo 397  del C.G.P, en el que se indica que para resolver 

solicitudes como la exoneración de cuota alimentaria, solo se requiere de una 

solicitud, acompasado con lo prescrito por el fallo de tutela a Honorable Corte 

Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil bajo radicado STC5710-2017, se 

AVOCARÁ conocimiento de la misma, ordenando  la notificación de la misma al  

joven JHON SEBASTIÁN CHÁVEZ CHÁVEZ para que concurra a la diligencia a la 

que hace relación el artículo 392 del C.G.P con el fin de adelantarse lo que en 

derecho corresponde, así como la posibilidad de aportar las pruebas que considere 

pertinentes. 

Ahora, si bien la presente goza de algún tipo de informalidad, lo cierto es que para 

iniciarse el procedimiento y  hacer concurrir la contra parte, deberá informarse al 

despacho la dirección electrónica y física actual del  joven Chávez Chávez, 

teniendo en cuenta que en su momento al  fijarse la cuota alimentaria, era un 

menor de edad y ya ha transcurrido un tiempo considerable desde la sentencia 

hasta la fecha . Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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